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Carpe ta  N"  2 .025 /MEGC/08  -

BT IENOS A IRES

E,enos Arres 2 ' l  [ ,1Ah 2008

V sto el  art iculo 20'  de la Ordenanza N' 40 593
(Estatuto del  Docente) y

CONSIDERANDO:

Q.re el  mencionado art ículo establece que la
destgnación del  personal docente t i tu iar se efectuará una vez al  año, nediante el  concurso
respectrvo,

Que para el lo es necosaTio formal izar la
Convocator ia para aquel los cargos y horas , ;átedra cuya cobertura no ofrece ¡mpedlmento
en las Areas de la Educación Inic ial  Pr imarra Especial ,  del  Adulto y del  Adolescente, del
Area Curr icular de Mater ias Especiales,  l t4edia,  Técnica, Añíst ica y '  los Njveles Inlc¡al ,
Pnn¡ar io y t \ ,4edio del  Area de Educación Supe r ior '

Que por este acto se ofrecen, por razones

tóol l ic¿rs las vacantes f i rmes al  28 de Marza ( le 2008 de las Areas ci tar las precedentemente

y . lue oportunamente se ncluirán las vacant?s que se produzcan al  l i1 de marzo de 2008
por una noÍra sinr i  ar a la presente,

Por  e l l o .
EL  MIN ISTRO DE EDUCACION

RESLIELVE]

Art  1" ,  Ltamase a concurso de t í tu los y antecedentes y de oposrción para cubr ir  los cargos

de las Areas de Educación Inic ial ,  P imaria,  Especiai ,  del  Adulto y del  Adolescente,

cjel  Area Curr icular de Mater ias Especiales,  de los respect ivos escalafones incluidos

en  e l  A r l i cu lo  9 'de  l a  Ordenanza  4C.593  (Es ta tu to  de l  Docen ie ) ,  que  se  cons rgnan

en el  Anexo I  ( fo las 143) que forma p'arte integrante de la pres{ lnte Resolución -
l l

Art 2" Llámase a concurso de t í tu los y antecedentes y de oposición l )ara cubr ir  los cargos
en las Areas de la EducaciÓn tr ,4edia.  Técnica, Art íst ica,  en el  Nivel  Medio del  Area

de Educación del  Adulto y del  Adoleicente (cENS) y los Niveles ln ioal ,  Pr imarto y

Mecl io del  Area de la Educación Superior,  de los respect ivos escalafones incluic los

en el  A¡ l iculo 9" de la Ordenanza 40.593 (Estatuto del  Docenle),  que se consignan
en el  Anexo l l  ( fo jas 16) que forma parte integrante de la presente Resoluc¡Ón.-

Art  3" -  Establécese que los cargos a que se ref ieren los art ículos 1'  y 2 '  son al  28-03-08.-

lI



Art 4. : -  Determínase que poster iormente se inr;orporarán a la presente convocator¡a los

cargos y hofas cátedra cuya vacancia se produzca hasta el  31-03-08 inclusive

todás las cuales quedarán afectadas al  c rden de prelación que establece el  art iculo

33 del  Estatuto del  Docente -

Art .  s" .-Aclárase que las vacantes menclonadas en el  Anexo ly I l  adluntos podrán ser

modif tcadas por la supresión de cargos u horas de la Planta orgánico Func¡onal

2008 -

A r t ' 6 . ' -EXc |úyaSede lap resen teconvoca to r i a | osca rgosuho rasqueSe ind i canene |
Anexo | | | ( f o j as07 )que fo rmapa r te i n teE ran tede |ap resen teReSo |uc lÓn ' -

A r t ' 7 " ' 'Reg |S t resey l ) asea |aD i recc iónGe t l e ra |dePe rsona |Docen teyNoDocen te
(Dirécción Adnrinistrat iva Docente) para que se efectúen las comunicactones

correspond ientes -
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